
Quito D.M., 26 de noviembre de 2014 

Señor 

José Alejandro Begnini López 
DENMAR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y 
para los fines legales consiguientes pongo en su conocimiento que con fecha 26 de 

noviembre de 2014, se realizó la siguiente transferencia: 

= Azucena del Pilar Núñez Zapata, en su calidad de apoderada de la compañía 

MARDUK S.A., cede y transfiere una (1) acción ordinaria y nominativa, de 

cero, cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 
0.04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad 

en el capital de la compañía DENMAR S.A. a favor del señor Xavier Serrano 

León. 

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

el cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los 

derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por 
revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente 

transferencia de las mencionadas acciones en el libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía. 

Muy atentamente, 
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Quito D.M., 26 de noviembre de 2014 

Señor 
José Alejandro Begnini López 

DENMAR S.A. 

Presente,- 

De mi consideración, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y 
para los fines legales consiguientes pongo en su conocimiento que con fecha 26 de 

noviembre de 2014, se realizó la siguiente transferencia: 

= Francisco Ocampo Trujillo, en su calidad de apoderado de la compañía 1.C.I. 

ITA CORPORATION INC,, cede y transfiere doscientas sesenta y cinco mil 
doscientas cuarenta y seis (265.246) acciones ordinarias y nominativas, de 

cero, cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 
0.04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad 

en el capital de la compañía DENMAR S.A. a favor de la compañía DENMAR 

18 HOLDINGS, LLC. 

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

el cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los 
derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por 

revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente 

transferencia de las mencionadas acciones en el libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía, 

Muy atentamente, 
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Francisco Ocampo Trujillo Jaime Peisach 

Apoderado Administrador Único 
1.C.I. ITA CORPORATION INC. DENMAR 18 HOLDINGS, LLC. 
CEDENTE CESIONARIO



 



Quito D.M., 26 de noviembre de 2014 

Señor 

José Alejandro Begnini López 
DENMAR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y 
para los fines legales consiguientes pongo en su conocimiento que con fecha 26 de 
noviembre de 2014, se realizó la siguiente transferencia: 

» Azucena del Pilar Núñez Zapata, en su calidad de apoderada de la compañía 
MARDUK S.A., cede y transfiere tres millones novecientos noventa y siete 
quinientos ochenta y siete (3'997.587) acciones ordinarias y nominativas, 
de cero, cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
(USD$ 0.04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su 
propiedad en el capital de la compañía DENMAR S.A. a favor de la compañía 
DENMAR 18 HOLDINGS, LLC. 

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 
el cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los 
derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por 
revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 
aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva” registrar la presente 
transferencia de las mencionadas acciones en el libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía. 

Muy atentamente, 
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na del Pilar Núñez Zapata Jaime Peisach 
Apoderada Administrador Único 
MARDUK S.A. DENMAR 18 HOLDINGS, LLC. 
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Quito D.M,, 26 de noviembre de 2014 

Señor 
José Alejandro Begnini López 
DENMAR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y 
para los fines legales consiguientes pongo en su conocimiento que con fecha 26 de 
noviembre de 2014, se realizó la siguiente transferencia: 

»  Betsaida Lizbeth Cerrud Sánchez, en su calidad de directora y presidenta de 
la compañía DEGAS HOLDING INC,, cede y transfiere siete millones 
ochocientos sesenta y dos mil quinientos cincuenta y dos (7'862.552) 
acciones ordinarias y nominativas, de cero, cero cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$ 0.04) de valor nominal cada una, 
pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía 
DENMAR SAA. a favor de la compañía DENMAR 18 HOLDINGS, LLC, 

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 
el cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los 
derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por 
revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 
aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente 
transferencia de las mencionadas acciones en el libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía. 

Muy atentamente, 

O 
anda lóuol a 
Betsaida Lizbeth Cerrud Sánchez Jaime Peisach 
Directora y Presidenta Administrador Único 
DEGAS HOLDING INC. DENMAR 18 HOLDINGS, LLC 

CEDENTE CESIONARIO



 



  

Quito D.M., 26 de noviembre de 2014 

Señor 
José Alejandro Begnini López 
DENMAR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los 
fines legales consiguientes pongo en su conocimiento que con fecha 26 de noviembre de 
2014, se realizó la siguiente transferencia: 

=  H.T.M. Services Ltd., en su calidad de director único de la compañía SABANA 
HOLDINGS LIMITED, cede y transfiere siete millones ochocientos sesenta y dos 
mil quinientos cincuenta y dos (7'862.552) acciones ordinarias y nominativas, de 
cero, cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 0.04) 
de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital 

de la compañía DENMAR S.A. a favor de la compañía DENMAR 18 HOLDINGS, LLC. 

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que 
podrían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización de 

patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite 

y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus acciones lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 

las mencionadas acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

  

Muy atentamente, 

Jane Málone Annette Mactavious 
Firmas Autorizadas 
H.T.M. Services Ltd. 

Director único de SABANA HOLDINGS LIMITED 
CEDENTE 

ue 

Jaime Peisach 

Administrador Único 
DENMAR 18 HOLDINGS, LLC. 

CESIONARIO 

  



 


